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SECRETARÍA. Cali, julio 26 de 2022. A despacho de la señora Juez la presente 

demanda verbal de declaración de pertenencia para resolver sobre su admisión. 
Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA.  
DEMANDANTE:  YENI LICED OCORO 
DEMANDADO:                GERARDO ANTONIO CARVAJAL  
RADICACIÓN:                760013103-012/2022-00222-00. 

Santiago de Cali, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 
 

Por reparto ha correspondido a este despacho la demanda verbal de pertenencia 
de la referencia, y una vez realizado el examen preliminar se aprecian las 

siguientes falencias: 
 

➢ El poder debe reunir todos los requisitos exigidos por la ley 2213 de junio 

del año 2022, señalando de manera expresa el correo electrónico del 
apoderado judicial, el cual deben coincidir con el registrado en el Registro 

Nacional de Abogados. 
 

➢ Se debe indicar el correo electrónico de los testigos conforme a lo dispuesto 

en la ley 2213 de junio de 2022. 
 

➢ No se solicitó en la demanda en debida forma la inspección judicial para 
efectos señalados en el artículo 236 del Código General del Proceso, respecto 
del inmueble que pretende prescribirse. 

 
➢ Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo escrito con 

el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso, en aras de dar traslado a los demandados con mayor claridad. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado dando aplicación al artículo 90 del Código 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda verbal de declaración de pertenencia, 
concediendo a la parte actora el término de cinco (5) días para que la subsane, 

so pena de su rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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